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i SEGÚN ANEXO 

Según Anexo N' 1 Términos de Referencia 

Fondo General de lo Noción GOES. 
1 Fondos 
f---------+--~·---------

• Bolsa de Productos de El Solvador. SA de C.V. (BOLPROS SA DE C.V.) Bolso de 
Productos y Servicios. que en lo sucesivo se denominará Lo Bolsa. 

• Unidad de Servicios Institucionales de BOLPROS, que en io sucesivo se 
denominará USI. 

• Procuraduría Genero! de la República. que en !o sucesivo se denominará PGR. 
• Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstituclonoL que en lo sucesivo se 

denominará UACI. f--------+--

Condiciones de 
io negociación 

1. La negociocián se realizará por el precio total de los servicios y suministros. 
:¡., Podrán participar en lo presente negociación los personas naturales y Jo jurídicos 

que no se encuentren Incapacitadas parci cíertar y contratar, impedidos para 
ofertar y/o inhabilitadas para participar y contratar en lo odminis1mclón pC1blico 
según ANEXO No 3 de lo oferta de compra. 

3. Cláusula de no Tres (3) días hábiles antes de la negociación se deberá 
entregar a lo Bclso de Productos y Servicios de Ei Solvodor, SA de CV. uno 
declaración jurado onte notorio en original, en la que monifieste que no he 
constituido acuerdos cotusorios con uno, varios o todos los clemós ofertontes que 
participen en este proceso y que constituya una violación al liierol c) del artículo 
veinticinco de lo Ley de Competencia. según el modelo c1e declaración jurada 
del(ANEXO No 

4, Los proveedores deberán cumplir al 100 % las especiíicociories técnicos y 
condiciones generales delailodos en lo presente oferta de comprci. La 
evaluación técnico se realizará con base a criterios detallados en el (ANEXO No 
1 ). Paro pasor e la rueclo de negación la evaluación técnico deberá cumplir con 
90 puntos. 

5. La PGR se reserva e! derecho de real1zc1r ia comprc:i hcis1·a el monto totct! 

Según ANEXO Nol 

PLAZO DE ENTREGA: 
El suministro e instolación de Muebles Moduioresdeberé: de ser realizado en su total 
funcionarnieni"o en cuarenta y nueve (49) dfc1s calendario a partir de io fecha en 
que er ofertante recibe lo Orden de Inicio emitido por ei administrador de contrato. 
La cuol secó entregada a más tordor dos (2) días hóbiies después del cierre de lo 
negociación. 

LUGAR DE ENTREGA: 
lnstokJciones de la ProcuracJurío (=;t~nercJ! de la Repliblica, Torre PGR, en ,¡a Caile 
Pte,, V 13 /-\V. r"1te,, Centro de-:: (~;o[)íerr10, San Salvador. 
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Anexo de Contrato Mo.27518, Oferta de Compra No.254, 15/12/2020 

Documentación 
requerida para 
toda entrega 

Garantías 

Se establecerán los horarios previa coordinación con la empresa, o en horas de 
mínimo movimientos en las instalaciones de la PGR u horas no hábiles para ei público. 
Cada suministro e instalación será programado por los Administradores de ambas 
partes del contrato con (2) días hábiles de anticipación, para que el trabajo pueda 
ser monitoreado según las políticas de control es·rablecidas. 

Las entregas deberán acompañarse de la siguiente documentación en original y 
una fotocopia, la cual deberá ser firmada con la recepción del suministro siempre y 
cuando se reciban a satisfacción: 
a) Copia de Contrato (y sus anexos) emitido por BOLPROS, S.A. DE C.V. 
b) Nota de remisión emitida por el proveedor del bien o servicio. 
c) Acta de Recepción la cual será emitida por parte de los administradores del 
contrato de la institución compradora, y suscrita por ambas partes el día de la 
entrega. 
d) Orden de inicio, emitida por el administrador del contrato.ESTA SE DARÁ AÚN 
CUANDO NO SE HAY A DEPOSITADO EL MONTO DEL ANT!CIPO, EL CUAL SE ESTIMA SERÁ 
ENTREGADO MAXIMO EN UN MES DESPUES DE HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACIÓN 
DE SOLICIIUD DE ANTICIPO. 
e) Orden de entrega del producto/servicio emitida por BOLPROS S.A. de C.V. la 
cual deberá ser presentada para el ultimo cobro para firma y sello del Administrador 
del Contrato y luego presentada en BOLPROS para su liquidación, 

Al existir incumplimiento en la entrega, el Administrador del Contrato lo hará del 
conocimiento de la UACI de la PGR, para que notifique a la USI de BOLPROS, para 
los efectos consiguientes por su incumplimiento. 
los proveedores, previo a la negociación, deberán presentar la siguiente garantía: 
,/ Garantía de Mantenimiento de Oferta: 3% + lVA del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar 
garantía de fiel cumplimiento: 

/ Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: 10% + !VA dei valor contratado. ' 

/ Las Garantías de Mantenimiento de Ofer!a, y Fiel Cumplimiento de Contrato, a 
favor de la Bolsa de Producios y Servicios de El Salvador, Sociedad Anónima de 
Capital Variable Bolsa de Productos y servicios que puede abreviarse BOLPROS, 
S.A. de C.V., Bolsa de Productos y servicios y serán devueltas una vez se haya 
cumplido con los términos del contrato y conforme a la normativa de la Bolsa. 

Estas garantías podrán constituirse a través de fianzas emitidas por afianzadoras, 
aseguradoras o bancos autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, 
o cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco regulado por la 
ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los 
cuales deberán ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco 
Cuscatlán. 

Garantía de Buena Inversión de Anticipo (Si solicita anticipo), se deberán emitir a 
nombre de la institución compradora. Este no podrá exceder del 30% del monto del 
contrato. En caso de solicitar anticipo y para garantizar que el contrati.sta destinará ' 
efectivamente los recursos asignados en los rubros que deberá detallar en el Plan de 
Utilización de A11ticipo; el monto de esto aarantía será por un valor equivalente al 

1 
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·---------·-·¡cien por cie1-1io (100%) del monto del rn1iicipc concedido. Esta garantía deberá ser 
1 

Pena!!zación 
y 

coactiva. 

! rendido antes de recibir el anticipo y presenicda dentro de los (5) días hábiles 
1 posteriores al cíerre del contrato. El valor dei onTlcipo deberá ser descontado en la 
1 factura final. 

La vigencia de esta garanifa será de 120 días y será devuFJlto o solicilud del 
controtista. previo verificación que el cnticipo ha sido amortizado en su 
tbtalidad, o través de certificación emitida por la Dirección Financiero y 
certificoción que dicho anticipo no ho srdo mal utilizado, emirída por el 
Administrodor de Controlo. 

Gciranlia de Buen, servicio, luncianamienlo y calidad de bienes 

La garanffa de Buenservicio, iuncionamiento y calidad debienes deberá emitirse o 
nombre de la institución oomprodora por el plazo de 2 años y será por un monio 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del conlroto y será presentada 
en 5 días hóbíles posteriores del Acta de recepción definitiva. Esta garontía será 
devuelto al proveedor una vez se hoya concluido el plazo de vigencia y no exista 
reclamo alguno de parte de la PGR por desperfectos de fábrica o mal 
funcionamiento del suminisiro de confcrmidad a lo establecido en la oferta técnica. 

En ei coso de las de Buena de Anticipo y la garantía de buen 
servicio, funcionamiento y calidad de bienes,Solo se oceptaráFianzos o garaniíos 
emitidas por los Boncos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoros Extronjeros, las 
Sociedades de Garantfos l?eciprocas (SGR), siempre y cuando lo hicieren por medio 
de aigunas de las Instituciones del Sistema Financiero Salvacloreño actuando como 
entidad confirmadora de lo emisión. Las compañías que emitan los referidos 
gorontfos deben estar outc.)rizodas por la Superintendencia del Sistema Financiero 
de El SoivcJdor, 

POf< ENTREGA 

En ol caso que el suministronte entregue fuero del plazo establecido en ei Contrato 
y sus Anexos, junto con lo documentación requerida para lo entrega, el Cliente 
Cornprodor podrá permitir io entrega fuera de íos plazos esiob!ecidos en e! controto 
y aplicará una penalización del CERO PUNTO D!EZ POR CIENTO (0. 1 %) sobre el monto 
de le) entregado con otrciso, por cada dfa de exte,rnrJorc1ne:idad. 

E! plazo parc1 poder entregar con extempoíoneldod ap!lccndo la penol1zación antes 
indicada, no podrá exceder a 15 días co!endarios posteriores a la fecha origina! de 
entrega según oonirato. 

En todo caso, lo r_)enalización mínima a irnponsr relacionada con la entregc1 de 
productos será el equivalente a rnedk) sclcJric) rnfnin~10 del sector comercio; y la 
penalización mínirno o irr1r.:ioner relacionado cor, lo prestación de servícios seró el 
equivalente a un S(Jlarío mfnírno del sectcr comercio. 

La penallzac!éJn deberéJ ser ca!cu!ada f.JOr io Institución Cornpradoro en conjunto 
con la USI y cance!a1ja por ia empresa suministranie o Puesto de Bolso Vendedor 
directamente en la Tesoreífa del ~!linis-i-eric) cj(~ Hacienda y deberán entregc1r una 
copia del r-rHJndor-niento de rJogc> a 1(1 Dirección Financiera y c1 lo UACI de 
Procurc1cJuríc1 General de lo Re;::)Ü()licc1, cJsí corr10 a la USI de la Boisc1, dentro de !os 

----~--- • ~-------------·- -··-;-·~-";;-'C"'",--------W-'W"'°--W-
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Anexo de Contrato No.27518, Oferta de Compra No.254, 15/12/2020 

Docuinentación 
para iTamitar 
cobro y fecha 
de pago de 
servicios. 

cinco (5) días calendario siguientes de la notificación dada por la USI, por medio de 
la cual se le comunicó la imposición de la penalización. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el 
recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la 
fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte de la entidad 
compradora para la emisión del quedan correspondiente. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 

En caso que los productos o servicios no sean entregados en el plazo original, o 
vencidos los quince(l 5) días arriba indicados para entregar en forma extemporánea 
con penaiización, la USlde BOLPROSdeberá solicitar a la Bolsa que efectúe la 
ejecución coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad a los Arts. 79 
y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos 
de El Salvador, S.A. DE C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General 
de BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá coni·ener la información relativa al número de 
contrato, cantidades incumpiidas, monto equivalente al incumplimienfo, y toda 
aquella información que permita establecer, identificar y cuantificar el 
incumplimiento. 

Los (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada contractualmente 
o a partir del último día del plazo concedido con penalización; conforme a lo 
dispueslo en los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones 
de lo Bolso de Productos de El Salvador. SA de C.V. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa Contratantes que en caso de existir 
acuerdos entre las partes. éstos sean informados a la Bolsa antes de la realización 
de los nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución coactiva; caso 
contrario, la Bolsa con·rinuará con el proceso de ejecución hasta la liquidación de la 
garantía. 

FACTURACIÓN DIRECTA 

La facturación r_;¡uJorizada para este proceso es la facturación directa. 

La Institución Compradora realizará el pago 60 días calendariospos·teriores a la 
entrega del suministro e instalación y servicio, previa presentación de la 
documentación requerida a continuación: 

a) 

b) 

Comprobani·e de Factura de consumidor final original y triplicado a nombre 
delaPGR; detallando el bien y servicio prestados. 

Indicar el número de contrato y fecha de elaboración en la Factura. 

e) Acta de recepción original firmada y sellada por el proveedor y por el 
administrador del contrato a entera satis·facción de la Institución Compradora. 

Si Ja empresa oiertante en su ofertasolicitare anticipo el cual no puede exceder del 
30% de lo ofertado, deberá de presentar lo siguiente: 

a) En la oferta técnica debió haber presentado solicitud de anticipo 

De resultar ganador de la negociación deberá presentar: 
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otras 
Condiciones: 

Contrato 

Préim)aasy 
adendas al 
contrato 

1 1 

a) Plan de utiiizoción del anticipo solicitado, ei cur:JI deberá de contener el nombre 1 

cJe los rubros, monios y fechas de utilización. 1 

b) Dec!aroción jurada de bueno ir,versión de Anticipo 1 

c) Garontfa de buena Inversión de Anticipo. Ei nionto de lo gararrtío deberá ser 
por un valor equivo!ente al 100% al monto de anticipo concedido. Esto garantía¡ 
deberá ser rendido ontes de recibir el anticipo y presentado dentro de un plazo ! 
de (5) días hábiles después de solicitodo. ' 

d) · Decloración jurado de cuento bancario para depósito dei ontic!po. (ANEXO 
No 7) 

e) Focturo. (duplicado Cliente) 
f) Trarnitará Quedon en lo Unidad Financiero Institucional, con todo la 

documenioción antes señolodo cuolquier dío de lo semono (lunes o viernes), 

el pego se hará efectivo 30 dios calendario después de hober obtenido ei 

respectivo queden. 

Pago Final: La liquidación íinoi del Contrato se hará después de hober sido 
compietado y aceptado el 1robojo, por elodministrodor del Coniroto el cual emitirá 
ei Acta de r'ecepción Definitivo. 

Según ei Ari. 162 ele! Código Tributario, lo Dirección General de Impuestos Internos, 
resuelve designar o !o Procuraduría General de la República, como Agente de 
J<etención dei fmpueslo a kJ Transferencia de Bíenes ~11uebles y o la Prestación 
Servicios (IV,<\), por !o que deberá RETENER en concepto de anticipo de dichc 
¡mpuesto, el uno por ciento (1 %) sobre e! precio de! suministro que se está reciblendo 
de) valor facturado (según sea el caso), 

Que de conformidad con lo dispuesto en los Aris. 156 incisos del 1' al 6", 156-A y 158 
incisos 1' y ?' del Código Tributario y Reformas a la ley del Impuesto Sobre la Rento, 
!o PGR retendrá a toda persono natural que gane la negociación el 10% del valor 
lota! facturado ele los suministros prestados en concepto de impuesto sobre la rento. 

El Puesto ele Bolso Vendedor y el Cliente Vendedor deberán presentar a la Bolso los 
ói'denes ele entrego firmaelas y selladas por lo Institución Cornprodora, copia del 
quedan que certifico que yo se realizó el cobro e informar o la Bolso cuando hoya 

o por arte de la Institución Com orcdoro. 
$ E\ 1C\cJrrilnistrador de Contrato será e! responsable de verificar lo bueno n1archo y 

ei cun1plln1lento de los obligaciones contractuales, que se cump!an con tc)dc1s 
ICJS espedficociones técnicos y cláusulas de! contrato, debiendo informar por 

escrito cualquier incumplimienio del Suministronte o la UACI delaPGP para que 

noiifique a la USI de BOLPROS, sobre los incumplimientos respectivos, 

BOL.PROS deberá envior a la PGRen eligitol los sigu1enies documentos: 

Contrato 

GcJíCJntías 

Seis (ó) meses o partir del cierre del contral'o 

Pcr<J :os contratos producto de esta Orden de Negocíación, se aceptarán prórrogas 

v oci-endas de ocueido a les Arts. 82, 83 y 86 del Instructivo de Operaciones y 

de io Bolso de Prociuc::tos de Ei 



Anexo de Contrato No.27518, Oferta de Compra No.254, 15/ 12/2020 

1. OBJETO 

ANEXO No 1 
TERMINOS DE REFERENCIA 

Suministro e instalación de muebles modulares, con materiales de la mejor calidad, que sean ergonómicos. 
seguros, de alto rendimiento, para unidades la Torre de la Procuraduría General de la República. 

2. DETALLE DEL MOBILIARIO A ADQUIRIR 

lTEM MOBILIARIO ' CANTIDAD 
1 

8 Estación de trabajo para 4 usuarios, con división (mampara) 7 
1 

CUADRO DE MOBILIARIO POR NIVELES PARA INSTALACIÓN (NIVELES 10, 9, 8, 7, 5, 1 Y AUDITORIUM) 

NIVEL ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 
-

Estación de trabajo 
9 8 para 4 usuarios, con 3 

división (mampara) 

Estación de trabajo 
8 8 para 4 usuarios. con 4 

división (mampara) 

6 



======--------------------------------------------, 

l 1 

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CONDICIONES GENERALES 

ITEM 'TECNICAS DE CADA MOBILIARIO 

8 ESTACION DE TRABAJO PARA 4 lJSIJARIOS CON DiVISIOr~ (Mi\cir \!;A) 

· Archivo metálico 
·Medido individuo!: Ancho 1.20 mts. X largo 1.90 mTS x Alto 0.75 mts.sistema de soporte de 
mesas fabricado ccn ctcero rnoldeado y soleado. 
-Tiene lo particularidad de ser modular y proponer un trabajo en equipo. 
-Además, clebe de poseer ponrollo divisorio (mamparo) de frente y a los costados, de 
acrílíco de 6mm de espesor, altura de 45 cm con soporte en forma de 'T' con medidas de 
acuerdo a ro estc1ción, se complt=:;mentan con un sistema de cableado ínferlor sofisticado. 
-En el extremo de coda pata, un patín de nylon ccn tornillo de acero permite la nivelación 
final del puesto ele trabajo. 
Los patas se unen entre si a través de vigas horizon1oles, de tubo de hierro de sección, con 
un refuerzo estampado en los extrernos. 
-Todas las partes metáiicas tendrán un ocabado superficie! de pintura epoxfdico en polvo 
de color o definir. 
-Codo puesto ele tíoboja debe contar con posocobles de formo rectongulor y con tapa 
bcitiente, en la1·gc) esi·ándar, con sistema "push up" paro su aperhJf(J y rnateriallzoclo con 

1 perfiles rJe cJ!umínio extruic!os. , 
1 -Que incluye 4 archivero~ robots.con m'."diclas d.e 0.40 ancr10 x 0.45 fondo x0.68 alto. con 1 

1 3govetos color ae lo cubierto. S1stemornple de cierre, hcloderas de boría. '¡ 

1 -Pan1alio divisorio, mornporo ele acrílico de 6mm de espesor. de frente y a los costados, 

1 
¡ .l\ltura de 45 orns, con soporre en forma ele T, color a elegir. 

: -Pcisacables 1ncluidos. -·-··----··--- ·---··-~--_J 



Anexo de Contrato No.27518, Oferta de Compra No.254, 15/12/2020 

4. CONDICIONES GENERALES 

Condiciones Generales 
El Oferente se compromete en el caso de ser contratado a llevar a cabo todas las actividades 
consianadas en el contrato y de conformidad a las especificaciones técnicas. 
El oferente se compromete en el caso de ser contratado, a instalar el mobiliario en el área asignada 
de acuerdo a lo requerido por el solicitante, en un oeríodo de 25 días calendario 

1 El oferente se compromete en el caso de ser contratado a presentar una programación de las 
actividades a realizar en el suministro e instalación (Un diagrama PER1). La cual representará las 
actividades correspondientes. 
El oferente se compromete en el caso de ser contratado a elaborar un plan de trabajo que permita 
cumplir con el oroarama tanto de suministro del mobiliario como de la instalación, 
HORARIOS DE TRABAJO 
El oferente se compromete en el caso de ser contratado a trabajar eh los horarios establecidos 
previa coordinación con la empresa y con 2 días de anticipación. para llevar a cabo el suministro 
o la instalación o en horas de mínimo movimientos de las instalaciones, o en horas no hábiles para 
el público. Para aue el trabajo pueda ser moni1·oreado seaún las políticas de control establecidas. 
Podrá ser motivo de finalización del suministro o los servicios, la falta de cumplimiento del 
contrato. 

5. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA 

Experiencia 
CALIFICACION TECNICA MINIMA Experiencia del ofertante comprobable en el desarrollo de 

Servicios y suministros similares, mínimo (5) años comprobable 
en Instalación de (ANEXO No 6) 

PERSONAL TECNICO REQUERIDO Arquitecto o empleado de la empresa que suministrará el 
PARA SUMINISTRO E INSTALACIÓN mobiliario, que tenga conocimiento y especialización en 

instalación, del mobiliario solicitado. 

Personal Técnico capacitado para instalación de mobiliario. 

Personal técnico calificado y especializado paro poder dar 
soporte de mantenlmíento, revisión del mobiliario y los 
accesorios instalados. 
Anexar currículums con documentación de res¡::ialdo -

4 EVALUACIÓN: 

La EVALUACIÓN TÉCNICA tiene uno ponderación de 100 puntos, estableciendo como mínimo 
puntoje a cumplir por los oferentes 90 puntos, paro continuar con lo ruedo de negociación. En esto 
fose, se evaluarán: especificaciones ·técnicas y condiciones generales, los cuales deben cumplir con 
el requisito porcentaje del 100%;ylo experiencia y capacidad técnica del oferente, de conformidad 
a los siguientes criterios: 

-~----

CRITERIOS A EVALUAR PONDERACIÓN 
Especificaciones técnicas v condiciones generales {lOD')b) 80 oun-tos 
Experiencia 

----- ·----·-~----·--------- -- 20 puntos 
1 TOTAL 100 PUNTOS 

8 

----
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ANEXO No2 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO COLUSIÓN EN ACTA NOTARIAL 

En io ciudod de_____ , o los ___ horos con _,_minutos, del dio de dei año dos 
ínii /\nte rrif, --·-_, ..... Not<:Jri<:J del domicilio de ia cJuda{j de ___ , cornparece el 
serlor(o) ·---·-~,-,_~~' años de edad, del dornlciHc1 de la ciudad de 

a quien no conozco <oero identifico por r11edío de su Documento Único de 
ldentidod número· .. _. y NCJrnero de idenfüicación Tributaria (Nl1) 
quien octúa en nombre y representación de !o Sociedad , del dom!ciiio de 

titular de su Número de identificación Tributaria en su 
calidad ele.. ·¡ ME DICE : 1) Que para ios efectos de lo OFERTA DE CONIPRA Nº 

clencminaclo ', promovido por el , en la Bolsa de 
Productos ele E! Salvador, Socieclacl Anónima ele Capital Variable. y en nombre ele su representada 
(en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada actualmente 
no hc1 realízcdo ni realizcirá acuerdos, pactos, convenlos, contratos o actos entre cornpetidores y no 
cornpeticiores, cuyo objetivo sea lirnitar o restringir la corr1petencia o impedir ei acceso al mercado 
o cualquier otro agente económico con el fin de afectar económicamente a los participantes; 
Que su representado no ha eíectuado ni efectuará acuerdos paro fijar precios u otras condiciones 
de compra o vento bajo cualquier forrna; Que su representcJ_da no ha realizado acuerdos, pactos 
o convenios. para ia njoción o limitación ele cantidades de prcclucción; d) Que su representacla no 
ha efectuado ni efectuar{; acuerdos, pactos, convenios o contratos pc1ra la fijación o lirnitaclón ele 
precios en ei mer·cado bursátil y los subaslos que en éste se realizan; e) Que su representa,:1a no ho 
efectuado ni efectuará acuerdos, pac·J·os, convenios o contratos para la dívisión del mercado, ya 
sea por territorio, por vo!un1en de ventas o comr->ras, por tipo cJo productos vendidos, por clientes o 
vendeclores, o ¡:;or cuc1fquíer ot1·0 rnedlo; f) Que su representado ne) hcJ realizctdo ní realizará ningún 

de comunicación, ni ha proporcionaclo ni proporcionará información o ninqlJll cornpeiidor ye 
sea de forma directa o indirecta, prlvcida o pública, con respecto a cualquier aspecto rela-rivo Cj lo 
presente oferta de compra, que pucliera afectar su desarrollo, ínc!uyendo, sin carácter limilativc, los 
siguientes aspectos ele las Subastcis en BOLPROS, SA DE C.V.; lo particpación en los Subostas 
en BOLPROS, SA DE C,\/,, ias cantidades que serán ofertaclas, y Los precios esperados ele 
ic:s Subas1-as o el rnodo de estimación de dicho prec!o, o Las estrategias de oferta en las 
Subostas en BOLPROS, SA DE C.V.; y g) Que su representada no tiene juicios pendientes. embarqos, 
confliclos de inierés entre socios o cualquier otra contingencia quG puecJo c1fectc1f la venta y 
cc)ni"inuidad en la entrego de los procluctos y /o seNicios contra·Jados . !i) Que en nornbre 
de su representacla asume la responsabilidad de las acciones iegales que conlleva la falsedad de 
las sltucciones y hechos que declara en este octo. Yo el suscrito Notarlo DOY FE: Que la personería 
con la quE~ actúa el cornpareciente es legítima y suficiente, por haber tenido a lo visto lo siguiente 
clocur~nenlcJción: (se debe relcicionor escritura pública de const1'fución, escrituras públicas de 
modificaciones de los pactos sociales, s1 ía hubiere, Credencia! del Representante Legal y 
autorización de la Junta Directiva, en su ceso aplique): expiicando además ci compareciente sobre 
lo establecido en el Cócligo Penol, en cuor,to al cielito ele folsedocl lcleológlco, requlaclo en el artículo 
clcscientos ochenta y cuatro. El cornparecienl·e me manifiesia que para los efectos iegales ele esta 
Acta ~jotorlal y para los demás que surqieren en el proceso Bursátil, ser~ola como domicilio espeoiol 
el de ia ciuclad ele San Saivodor a cuyos 1Tibunales se somete expresamente. Así se exoresó el 
coín}:)(Jrecl12nte a quién ie expliqué los efectos legoies de es-ro Acto Notarial que consta de 
hojas; v iefdo que le fue por rní íntegramente en un solo octc11 rcrtifica su contenido y finT1ornos. 
DOY FE." 



Anexo de Contrato No.27518, Oferta de Compra No.254, 15/12/2020 

ANEXO Nos 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL 

En la ciudad de a las __ horas con ___ minutos, del día de del 
año dos mil Ante mí, Notario, del domicilio de la ciudad de comparece el 
señor de años de edad, , del domicilio de la ciudad de 

----~ a quien (no) conozco, pero identifico por medio de , actuando en su 
carácter de Representante legal (o apoderado) de la Sociedad (en caso de 
ser persona natural, se consignara que actúa en su carácter personal o por medio de apoderado), del 
domicilio de __ , con número de identificación tributaria __ ); y ME DICE BAJO JURAMENTO: 1) Que Ja 
información proporcionado en Ja oferta presentada para el proceso de contratación a través de la BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR, SA DE C.V, que se abrevia BOLPROS, referente a "DETALLAR EL NUMERO DE 
OFERTA O EL NOMBRE DEL PROCESO DE COMPRA ", es la expresión de la verdad, por lo que asume la 
responsabilidad legal correspondiente. 11) Que no me encuentro (si es persona natural) o Que mi representada 
(si es persona jurídica) no incurre en ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha sido condenado ni se 
encuentra privado de sus derechos por delitos contra la Hacienda Pública, corrupción, cohecho activo. tráfico 
de infiuencias, y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y ,1'ctivos: b) no ha sido declarado en 
estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en quiebra o concurso de acreedores: c) no 
se ha extinguido por porte de institución conímtante alguna, contratos celebrados con mi representada, por 
causa imputable al Proveedor, durante los últimos cinco años contados a partir de lo referida extinción; d) 
Que no me encuentro (si es persona naturai) o Que mi representada (Se encuentra en capacidad para ofertar 
y contratar por estar solvente en el cumplimiento de los obligaciones fiscales. municipales y de seguridad social 
y prevlsional; e) haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcíonor !a información requerido; f) 
en el caso de que concurra como persona jurídíca extranjera y no estuviere legalmente constituida de 
conformidad a las normas de su propio país, o no haber cumplido con las disposiciones de la legislación 
nacional, aplicables para su ejercicio o funcionamiento; g) haber evadido la responsabilidad adquirida en 
otras contrataciones, mediante cuoiqu1er artificio, h) Que de conformidad o la regislación de su pafs de origen 
se encuentra so!venle con sus obligaciones fiscales y prevísionotes. J)(s¡ se tratase de una persona natural) No 
empleo a nif'las, niños y ado[escentes por debajo de la edad mínirna de adrnislón al en1pleo y se cumple con 
la normativa vigente en El Salvador que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 
trabajadora; en coso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo, del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Socíal, incumplimiento por parte del sumlnistrante a la normativo anterior, reconozco y 
acepto que la instituc1ón contratante 

iniciará el procedimiento de ejecución coac1iva por incumplimiento a obligaciones contractuales: (si se trata 
de sociedad) en nombre de mi representada denominada declaro que no se emplea a niñas, niños y 
adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa vigente en 
El Salvador que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora: en caso se 
comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
incumplimiento por parte del suministrante a la normativa anterior, reconozco y acepto que la institución 
contratante iniciará el procedirniento de ejecución coactiva por lncump!imiento a obligaciones contractuales 
111 Que He leído y aceptado los Términos de Referencia y demás documentos cont1·actuales; IV) Toda la 
información proporcionada en la oferto es veraz. V) Declaro que el precio de la oferta no es producto de 
ningún tipo de acuerdo con otro ofertante, siendo un precio establecido individualmente por el ofertante. Yo, 
el suscrito Notorio DOY FE: Que !a personería con la que actúa el compareclente es legítima y suficiente, por 
haber tenido o la vista la siguiente documentación: a) _b) __ c); Así se expresó el compareciente a quien 
expliqué los efectos legales de este documento que consta de__ hojas y leído que le fue íntegramente 
en un solo acto sin interrupciones, rotifíca su contenido por estor redactada conforme a su voluntad y firmamos, 
DOY FE. 

Firma de la persona natural o 
Representante legal de la persona 
Jurídica o su apodeíado 

10 

(Firma y sello de notarig 



1 1 

ANEXO No4 
FORMULARIO PARA JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, BUENA OBRA POR LOS SERVICIOS Y BUENA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS. 

En ia ciudad de San Salvador. a !as ___ horas del dío . __ de dos mil Ante mí, 
______ notario del domicilio de comparece el senor (especificar 

generaies completos). a quien conozco ( o no conozco) e identifico por medí o de 
__________ , quien actúa en su calidod de (consignar si es Representonte Legol 

o Apoderodo y relacionar la personería según el coso), y en el carácter en que actúo; ME DICE: Que 

con ei objeto cie r)articipar en :a oferta de corT11':lra No. relativo 

ª·-·-···· de la Procuraduría General de la República, BAJO 
JURNv!ENTO HACE LAS SIGUIENTES DECLAl?/\CIONES:. A) Que lo prestación del servicio objeto de lo 
presente oferta de compra, me comprometo a realizarlo de ocuerd() <J !os Especificaciones Técnicas 

y Condiciones Generales de los términos, proporclonadas por fa Procuraduría y realizar dicho servicio 

según lo establecido, en ia presente oferta de compro: B) En caso que se encontrcran inconsistencias 

en las Especificaciones técnicas y Condiciones Generales de estos Términos), que afecten la prestación 

del ser.;icio, rne comprometo a aceptar las cofíecciones necesarias para ejecutar dicho servicio, 
osumiéndolo dentro del mismo cosfo de mi oferta. C) El compareciente me monifiesta que, de no 
cumplír CC)n el presente cornpron1iso, se somete a los sanciones establecidos en la presente oferta de 
compro y o las sonciones estobiecidos en ol Reglamento e Instructivos especiales de BOLPROS. S.A 
DE C.\/; asirnisn10 y para los efectos !t:Jgc1!es de esta acta notarial y para los demás qu2 surgieren en 

el proceso de oferta de cornpro, sefHJlo corno domicílio esta ciudad o cuyos tríbunales se somete 

expresarnente. Así se ex,oresó el co1T1parecie11te, y yo el suscrito Notario, DOY FE: A) De haberme 

corciorodo do !a identidad de! compcrocionte; B) de ser legítimo y suficiente la personería con que 
c1ctL1c1 el ccJn1pareclente, por haber tenldo a !a vista ios siguientes docurnentos: ; y C) De 
hc1f-Je1-IE:'- r::;xp!icodo ios efectos !egaies de lo presente aci-o notorial que consta de __ hojas; y leído 
que se lcJ hube íntegrorr1en·J·e en un solo acto sin interrupción, manifiesta su conformidad por estar 

redactado de acuerdo a su vo];.._¡n-Jad, ratifica su contenido y íirmamos.- DOY FE.-

11 

e Notct Este docur:1ento deber ser presentado debidarr,ente firmado y sellado por el f\Jotario, y 

firrr1ado por el cornpc1reciente. 

* Nombre, firrna y sello dei Notcirio i>.Jornbre y firri10 del cornporeclente 



Anexo de Contrato No.27518, Oferta de Compra No.254, 15/12/2020 

ANEXO No5 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE 
a) Número de Contrato 

¡ b) Código de proveedor según oferta 
1 

técnica presentada 

e) Número oferta de Compra 
-

d) Nombre de la Oferta de Compra 

e) Nombre completo de la persona 
natural o jurídica que está 
ofertando. 

f) Personería 

g) Nombre comercial de la empresa 

h) Giro o finalidad 

i) Clasificación de empresa (micro, Según CONAMYPE 
1 

pequeña, media o gran empresa) Según Ministerio de 
Hacienda 

D No. Registro de Contribuyente 
k) Número de Identificación Tributaria 

de la empresa. 
i) Clasificación de Empresa 
m) Dirección de la empresa 
n) Número de teléfono 1 

1 

o) Correo electrónico 1 

p) Nombre del Representante Legal o 
Apoderado (aplica si es persona 
jurídica) 

Nombre -· 
q) Datos de la persona que labora para Cara o 

el ofertante y que será el contacto TeléfonoJi[_o 
con la Institución. Teléfono celular 

Correo electrónico 
Nombre. Firma del representante y sello 
de la empresa. 

12 



ANEXO No 6 
LISTADO DE l:MPRESAS A LAS QIJE SE LES SUMINISTRO E INSTALO ESTE TIPO DE BIENES Y SERVICIOS 

EN LOS ÚLTIMOS 5 

-~-~-... 

1 

--~---

1 

1 

1 Nornbre v dirección del J\lornbre y teléfono Período del Monto total 

1 

cliente del contacto contrato contratado 

_____ L __ (inicio y fin) 
1 

con iVA 

L_ Incluido 1 

! ! 1 ¡___ ' 1 
' ' 

! 
1 ! ! - ---~ - ------

1 1 
! 

1 

-----1 1 

! L 

Nombre, firma, cargo y sello del Representan!·e Legal, Apoderado o persona natural 

J3 



Anexo de Contrato No.27 518, Oferta de Compra No.254, 15/12/2020 

ANEXO No 7 
DECLARACION JURADA DE CUENTA BANCARIA 

1.0 DECLARANTE 
1. 1 PERSONA NATURAL O JURIDICA 

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓ~! 
No. DEN 1 T DUI O PASAPORTE TELÉFONO 

SOCIAL 

L --
DIRECCION CIUDAD CORREO ELECTRÓNICO 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (solo personas jurídicos) 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DE i\J 1 T 
CORREO 

TELÉFONO 
ELECTRÓNICO 

Por este medio declaro bojo juramento, que lo cuenta que detallo o continuación, será utilizada 
por el Estado por medio de la Dirección General de Tesorería para cancelar cualquier tipo 
obligación que realice la institución, y que sean legalmente exigibles; según lo establecido en el 
Art. 77 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

La cuenta a declarar es la siouiente: 

TIPO DE CUENTA 
NOMBRE DEL 

NÚMERO DE BANCO 
NOMBRE DE LA CUENTA 

CUENTA DE 
CORRIENTE 

AHORRO 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 
a) Que los dal·os que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las 

Normas Legales y Administra1·ivas que regulan esta Declaración Jurada. 

1 

b) Que, en caso de actuar como Representante Legal, declaro que el poder con el que actúo 
es suficiente para asumir todas los responsabilidades. 

Son Salvador, _______ de 

Firma: 
Nombre: 
Pasaporte o Carné de Residente: 

14 



de 1 

FORMULARIOS DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

Contrato 27518 Número Olerlo: 254/2020 

Oierlo: SUMllilSIRO E INS!AlACIÓN DE MUEiltS MODUlARES PARA lA !ORRE PGR DE lA PROCURADURÍA GENtRAl DE lA REPÚBLICA 

llem Descripcion 

3 
ccr 

Unidad Caniidad 
Precio Unilarlo 

S/IVA 

JO! Al CONTRA!O 

Tejada Rivera 
!\gente de Bolsa Credencial No, 72 

BOLPROS, SA de CI/, (USI) 

Representante del Estado 

15 

Agente de 

Lafise Trade de El Salvador, 

Puesto de Bolsa Vendedor 

, 1 , ¡ , , S 'IVA Precio Uniimio ! " 1 , 1 I C/'V 
1,,omo OIOI 1 C/IVA 1 f110íl10 IOiO 1 A 

4, 

4, 186,00 4,730, 18 

Jorge Merlos Me!éndez 
Director de Corro 

BOLPROS, SA de C.V. 



G&S 
Garantías y Servicios 

DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO DE 
GARANTIA DE BUENA INVERSION DE ANTICIPO 

Yo, , de cincuenta y dos años de edad, Licenciado en Economía, del 
domicilio de Ayutuxtepeque', Departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de 
Apoderado Especial con facultades de Representación de . la sociedad GARANTÍAS Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD DE GARANTÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
GARANTÍAS Y SERVICIOS, S.G.R., S.A. DE C.V. ó "G&S, S.G.R. S.A. DE C.V.", institución financiera de 
nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de .Identificación Tributaria 

Sociedad que en lo sucesivo 
se denominará G&S, S.G.R. o "LA SOCIEDAD FIADORA", y en nombre de mi representada OTORGO: Que mi 
representada se constituye FIADORA YTOTAL PAGADORA de la Sociedad que gira con la denominación de 
"INTER VISION DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA.DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
"INTER VISION DE EL SALVADOR, S;A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
cero seiscientos catorce-doscientos cuarenta mil quinientos siete-ciento cuatro-seis, a favor de la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, en adelante "LA PROCURADURIA", a fin de garantizar LA 
BUENA INVERSION DE LOS FONDOS ENTREGADOS COMO ANTICIPO PARA LA EJECUCION . DEL 
CONTRATO NUMERO. VEINTISIETE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO, DERIVADO DE LA OFERTA DE COMPRA 
NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTAY CUATRO DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, 
CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO E INSTALACION DE MUEBLES MODULARES PARA LA TORRE PGR DE 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CUYÁS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN 
DETALLADAS EN DICHO CONTRATO. Esta garantía se constituye hasta por la suma total de UN MIL 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON .CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (USO$ 1,419.05). Esta 
obligación la contrae la sociedad fiadora para el plazo de CIENTO VEINTE DIAS, contados a partir del día 
veintidós de diciembre del dos mil veinte, período dentro del cual, de no haber reclamo alguno quedará 
automáticamente extinguida la responsabilidad de la sociedad fiadora, aunque el .presente documento no.fuere 
devuelto o entregado materialmente a la sociedad fiadora. Es entendido que la sola notificación y a primer 
requerimiento hecha por el representante legal de la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a G&S, 
S.G.R. S.A. de C.V., en la que se especifique la razón del incumplimiento por parte de INTER VISION DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., de la obligación que se garantiza, bastará para que la sociedad fiadora en el plazo 
y forma que estipulen los artículos del mil quinientos treinta y nueve al mil quinientos cincuenta del Código. de 
Comercio de la República de El Salvador realice el pago de la obligación que en este instrumento contrae. Para 
todos. los efectos legales derivados de la presente fianza, su interpretación, hechos o actos derivados de la 
misma o como consecuencia de ella entre otros, la sociedad fiadora señala como su domi.cilio especial, la 
ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales judiciales se somete, renunciando expresamente al beneficio de 
excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás incidencias del 
Juicio Ejecutivo, así como al derecho de exigir fianza al depositario que se nombre. En fe de todo lo anterior, 
firmo la presente GARANTIA DE BUENA INVERSION DE ANTICIPO, en la ciudad de San Salvador, el día 
cuatro del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

JOSE M RICIO YES ESTU IAN 
EN NOMBRE Y REP ENTACION E GARANTIAS Y SERVICIOS, S.G.R., S.A. DE CV. 



la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas y ocho minutos del día cuatro de enero del año dos mil veintiuno. Ante mi, 
 Notario, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

comparece, el  de cincuenta y dos años de edad, Licenciado en 
Economía, del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, persona a quien conozco portador de su 
Documento Único de Identidad número  quien gestiona en nombre y 
representación en su calidad de Apoderado Especial con facultades de Representación de la Sociedad "GARANTÍAS Y 
SERVICIOS, SOCIEDAD DE GARANTÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
GARANTÍAS Y SERVICIOS, S.G.R., S.A. DE C.V. ó "G&S, S.G.R. S.A. DE C.V.", institución financiera de nacionalidad 
salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

 cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber 
tenido a la vista: Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial de Representación, otorgado en la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas del día veintinueve de diciembre del año dos mil veinte, ante los 
oficios notariales del Licenciado , debidamente inscrito en el Registro de Comercio al 
número CUARENTA Y SIETE del Libro DOS MIL VEINTISEIS de Otros Contratos Mercantiles, el día treinta de diciembre 
del año dos mil veinte, de la que consta: que la licenciada , actuando en su calidad de 
Directora Presidente y Representante Legal de la sociedad, facultó al compareciente,  

 junto con otros para que conjunta, separada e indistintamente, otorguen actos y contratos como el presente. En 
dicho Poder el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad y de la personería jurídica con que actuó la 
licenciada  en representación de la sociedad; Sociedad que en el instrumento anterior se 
denominó G&S, S.G.R. o LA SOCIEDAD FIADORA, y en el carácter en que actúa ME DICE: Que reconoce como suya la 
firma y obligación contenida en el documento que antecede, documento redactado, fechado y firmado en la ciudad de San 
Salvador, este mismo día, mes y año, por medio del cual su representada se obligo a constituir GARANTIA DE BUENA 
INVERSION DE ANTICIPO, la cual se regirá por las cláusulas contenidas en el anterior documento que literalmente 
DICEN:."""""""""""""'"' Que mi representada se constituye FIADORA Y TOTAL PAGADORA de la Sociedad que gira con la 
denominación de "INTER VISION DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
"INTER VISION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria  

, a favor de la PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, en adelante "LA PROCURADURIA", a fin de garantizar LA BUENA INVERSION DE LOS FONDOS 
ENTREGADOS COMO ANTICIPO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO NUMERO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
DIECIOCHO, DERIVADO DE LA OFERTA DE COMPRA NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DE FECHA 
QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO E INSTALACION DE MUEBLES 
MODULARES PARA LA TORRE PGR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CUYAS 
ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN DICHO CONTRATO. Esta garantía se constituye hasta por 
la suma total de UN MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON CINCO CENTAVOS DE DÓLAR. Esta 
obligación la contrae la sociedad fiadora para el plazo de CIENTO VEINTE DIAS, contados a partir del día veintidós de 
diciembre del dos mil veinte, período dentro del cual, de no haber reclamo alguno quedará automáticamente extinguida la 
responsabilidad de la sociedad fiadora, aunque el presente documento no fuere devuelto o entregado materialmente a la 
sociedad fiadora. Es entendido que la sola notificación y a primer requerimiento hecha por el representante legal de la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a G&S, S.G.R. S.A. de C.V., en la que se especifique la razón del 
incumplimiento por parte de INTER VISION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de la obligación que se garantiza, bastará 
para que la sociedad fiadora en el plazo y forma que estipulen los artículos del mil quinientos treinta y nueve al mil 
quinientos cincuenta del Código de Comercio de la República de El Salvador realice el pago de la obligación que en este 
instrumento contrae. Para todos los efectos legales derivados de la presente fianza, su interpretación, hechos o actos 
derivados de la misma o como consecuencia de ella entre otros, la sociedad fiadora señala como su domicilio especial, la 
ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales judiciales se somete, renunciando expresamente al beneficio de excusión de 
bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás incidencias del Juicio Ejecutivo, así 
como al derecho de exigir fianza al depositario que se nombre. En fe de todo lo anterior, firmo la presente GARANTIA DE 
BUENA INVERSION DE ANTICIPO, en la ciudad de San Salvador, el día cuatro del mes de enero del año dos mil 
veintiuno."""""""""'"'""""""""Yo el suscrito Notario Doy fe de ser AUTENTICA la firma que calza el documento antes 
enunciado, por haber sido reconocida como puesta de su puño y letra por el compareciente, en la calidad antes expresada. 
Así se expresó el compareciente a quien explique los efectos legales de la presente Acta notarial que consta de un folio útil 
y leída que se la hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción ratifica su contenido y para constancia 
firmamos. DOY FE. 
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